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RESOLUCIÓN No.  GGE-GLO-CTR-041-2025 

 

ASTILLEROS NAVALES ECUATORIANOS -ASTINAVE EP- 

 

Ing. Dalton Proaño Lozano 
GERENTE GENERAL 

 
 

CONSIDERANDO:  
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece que “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;  
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “Las 
compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, 
responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, 
en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, 
pequeñas y medianas unidades productivas”;  
 
Que, el primer inciso del artículo 315 de la Constitución de la República del Ecuador 
prescribe que: “El Estado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores 
estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de 
recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras actividades 
económicas.”; 
 
Que, el COA Art. 23- Principio de racionalidad. - La decisión de las administraciones 
públicas debe estar motivada; 
 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, se establece que: "Las 
empresas públicas son entidades que pertenecen al Estado en los términos que 
establece la Constitución de la República, personas jurídicas de derecho público, con 
patrimonio propio, dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, económica, 
administrativa y de gestión. Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la 
prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales 
o de bienes públicos y en general al desarrollo de actividades económicas que 
corresponden al Estado (...)";   
 
Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas establece que: “El Gerente 
de la empresa pública será designado por el Directorio, de fuera de su seno. Ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa y será en consecuencia el 
responsable de la gestión empresarial, administrativa, económica, financiera, comercial, 
técnica y operativa...”;  
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Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento de 
aplicación, así como las Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación 
Pública (SERCOP), norman y regulan los procedimientos de contratación que realizan 
las entidades e instituciones del Estado; 
 
Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, manifiesta en su 
artículo 1 lo siguiente: "Objetivo y Ámbito. - Esta Ley establece el Sistema Nacional de 
Contratación Pública y determina los principios y normas para regular los 
procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría que realicen: 
5. Los Organismos y entidades creados por la Constitución o la Ley para el ejercicio de 
la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar 
actividades económicas asumidas por el Estado”; 
 
Que, el Art. 2 numeral 8 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública prevé: “Régimen Especial.- Se someterán a la normativa específica que para el 
efecto dicte el Presidente de la República en el Reglamento General a esta Ley, bajo 
criterios de selectividad, los procedimientos precontractuales de las siguientes 
contrataciones:8. (…) Las empresas públicas o empresas cuyo capital suscrito 
pertenezca, por lo menos en cincuenta (50%) por ciento a entidades de derecho público 
o sus subsidiarias, podrán utilizar el régimen especial para contrataciones del giro 
específico del negocio; en cuanto al giro común se aplicará el régimen común previsto 
en esta Ley. La determinación de giro específico le corresponderá al Director General o 
la Directora del Servicio Nacional de Contratación Pública. (…)”; 
 
Que, el artículo 6 numeral 16 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública establece que la máxima autoridad es quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la Entidad u Organismo contratante. Para efectos de esta Ley, 
en las Empresas Públicas, la máxima autoridad será el Gerente General de cada uno 
de ellos;  
 
Que, el artículo 22 de la citada Ley Orgánica, dispone: “Las entidades Contratantes, 
para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y 
necesidades institucionales, formularan el Plan Anual de Contratación con el 
presupuesto correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la 
Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado”; 
 
Que, el artículo 23 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
establece: “Estudios. - Antes de iniciar un procedimiento precontractual, de acuerdo con 
la naturaleza de la contratación, la entidad deberá contar con los estudios y diseños 
completos, definitivos y actualizados, planos y cálculos, especificaciones técnicas, 
debidamente aprobados por las instancias correspondientes, vinculados al Plan Anual 
de Contratación de la entidad”. 
 
Que, el articulo 34 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
Cancelación del procedimiento. - En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas 
antes de la fecha de presentación de las ofertas, la máxima autoridad de la entidad 
podrá declarar cancelado el procedimiento, sin que dé lugar a ningún tipo de reparación 
o indemnización, mediante acto administrativo motivado, en los siguientes casos: 1. De 
no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente; 2. Cuando sea 
necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en 
cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y, 3. Por violación sustancial 
de un procedimiento precontractual; 
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Que, el artículo 204 del Reglamento General de la norma ibídem, expone: 
“Contrataciones relacionadas con el giro específico del negocio. -Se sujetarán a las 
disposiciones contenidas en este artículo, las contrataciones relacionadas con el giro 
específico del negocio, que celebren las empresas públicas o empresas cuyo capital 
suscrito pertenezca, por lo menos en cincuenta por ciento (50%) a entidades de derecho 
público o sus subsidiarias. Se considerará exclusivamente giro específico de negocio 
cuando la empresa demuestre que esa contratación requiere un tratamiento especial, 
debido a la regulación por una ley específica, por prácticas comerciales o modelos de 
negocios de aplicación internacional, por tratarse de contratos de orden societario, o 
debido a la naturaleza empresarial propia o riesgo de competencia en el mercado.”; 
 
Que, el artículo 6 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, dispone: “Delegación. - Son delegables todas las facultades 
previstas para la máxima autoridad tanto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública como en este Reglamento General, con excepción de lo previsto 
en el primer inciso del artículo 57 de la referida Ley, aun cuando no conste en dicha 
normativa la facultad de delegación expresa. La resolución que la máxima autoridad 
emita para el efecto determinará el contenido y alcance de la delegación. (…)”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1116 del 26 de marzo de 2012, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 680 del 11 de abril de 2012, el señor Presidente 
Constitucional de la República acordó: “Artículo 1. Créase la Empresa Pública Astilleros 
Navales Ecuatorianos -ASTINAVE EP-, como una persona jurídica de derecho público, 
con patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria, financiera, económica, 
administrativa, operativa y de gestión, adscrita al Ministerio de Defensa Nacional, acorde 
con los objetivos establecidos en el Sistema Nacional de Planificación, las orientaciones 
determinadas por el Comité de Industrias de la Defensa; y, las disposiciones de la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas, su reglamento general y este Decreto Ejecutivo”; 
 
Que, mediante resolución Nro. DA-005-2024 del 16 de abril de 2024, el Directorio de 
Astilleros Navales Ecuatoriano-ASTINAVE EP, en su artículo 1, resuelve: “Nombrar a 
PROAÑO LOZANO DALTON JOSUETH con cedula de identidad Nº 1704170420 como 
Gerente General de la Empresa Pública Astilleros Navales Ecuatorianos ASTINAVE EP, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 numeral 13, y el artículo 10 de la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas y el artículo 4 numeral 17 del Reglamentos de 
Funcionamiento de Directorio de la Empresa Publica Astilleros Navales Ecuatorianos 
ASTINAVE EP.; 
 
Que,  mediante oficio No. EMCOEP-GRGN-2024-0163-O del 26 de abril del 2024, la 
Econ. Vanessa Nicola Martinez, en calidad de Gerente General, Subrogante de la 
Empresa Coordinadora de Empresas Públicas EMCO EP, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 5 numeral 3 del Decreto Ejecutivo Nro. 1051 del 14 de mayo 
del 2020, el artículo 4 numeral 4 del Reglamento de Funcionamiento del Directorio de la 
Empresa Coordinadora de Empresas Públicas EMCO EP, califica la idoneidad del señor 
Ing. Dalton Josueth Proaño Lozano como Gerente General de ASTILLEROS NAVALES 
ECUATORIANOS -ASTINAVE EP-, debiendo cumplir para el efecto con las atribuciones 
y deberes establecidos en la Ley Orgánica de Empresas Públicas y demás 
disposiciones vigentes; 
 
Que, mediante Acción de Personal 075-DTH-2024 de fecha 26 de abril de 2024, emitido 
por la Unidad Administrativa de Talento Humano, registra el nombramiento del Ing. 
Dalton Proaño Lozano, como Gerente General de ASTINAVE EP; 
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Que, mediante Acción de Personal 196-DTH-2024 de fecha 18 de diciembre de 2024, 
emitido por la Unidad Administrativa de Talento Humano, registra el nombramiento del 
Ing. Freddy Johnny Campoverde Gill, como Gerente Logístico de ASTINAVE EP; 
 
Que, mediante Resoluciones No. RE-ASTINAVE EP-GGE-DJU-049-2024 de fecha 10 
de diciembre del 2024 y No. RE-ASTINAVE EP-GGE-DJU-051-2024 de fecha 16 de 
diciembre del 2024, el Gerente General de ASTINAVE EP resolvió delegar al Gerente 
Logístico, entre otras, las siguientes funciones y atribuciones inherentes a su cargo: “(…) 
c) Administración de Procesos de Contratación: Conocer y resolver la cancelación o 
declaratoria de desierto y/o fallido de procesos de contratación, según corresponda. ”; 
 
Que, en el artículo 1 del Reglamento de Contrataciones por Giro Específico de Negocio 
de Astilleros Navales Ecuatorianos - ASTINAVE, establece: “Ámbito de aplicación. - El  
presente Reglamento tiene por objeto normar las contrataciones de bienes y/o servicios  
incluido los de consultoría, que realice Astilleros Navales Ecuatorianos ASTINAVE EP 
a través de giro específico del negocio.”; 
 
Que, en el artículo 13 Comisión Técnica del Reglamento de Contrataciones por Giro  
Específico de Negocio de Astilleros Navales Ecuatorianos - ASTINAVE, se establece: 
“La Máxima Autoridad de -ASTINAVE EP- o su delegado, en los montos 
correspondientes a los numerales 3 y 4 del artículo 5 del presente Reglamento, 
conformará la correspondiente Comisión Técnica, que deberá estar integrada por un 
profesional designado por la Máxima Autoridad, quien la presidirá; el titular del área 
requirente o su delegado; y, un profesional afín al objeto de la contratación designado 
por la Máxima Autoridad, dicha comisión será la encargada del trámite del procedimiento 
en la fase precontractual. La máxima autoridad de la Gerencia Logística o su delegado 
actuará como secretario de la Comisión Técnica. (…)”; 
 
Que, en el artículo 22 Cancelación del procedimiento del Reglamento de Contrataciones 
por Giro Específico de Negocio de Astilleros Navales Ecuatorianos - ASTINAVE, se 

establece: “ En cualquier momento comprendido entre la convocatoria y hasta 

veinticuatro (24) horas antes de la fecha de presentación de las ofertas, la Máxima 
Autoridad de Astilleros Navales Ecuatorianos -ASTINAVE EP- podrá declarar cancelado 
el procedimiento, mediante resolución debidamente motivada, en los siguientes casos: 
1.De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente; 2.  Cuando sea 
necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación, en 
cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y, 3. Por violación sustancial 
de un procedimiento precontractual.”; 
 
Que, de conformidad con el CAPÍTULO VI CONTRATACIÓPN MEDIANTE 
CONCURSO PUBLICO del Reglamento de Contrataciones por Giro Específico de 
Negocio de Astilleros Navales Ecuatorianos - ASTINAVE, establece en el Art. 58.- 
“Cancelación del procedimiento. - En cualquier momento entre la convocatoria y 24 
horas antes de la fecha de presentación de las ofertas, el Gerente General de -
ASTINAVE EP- o su delegado podrá declarar cancelado el procedimiento, sin que dé 
lugar a reclamo de reparación o indemnización, mediante acto motivado de conformidad 
a lo que determina el artículo 34 de la LOSNCP…” 
 
Que, mediante Resolución No. GLO-CTR-036-2025 de fecha 04 de abril del 2025, se 
resolvió: “Art. 1.- APROBAR el pliego, el cronograma del proceso y autorizar el inicio 
del proceso de contratación de Régimen Especial por Giro Específico de Negocio bajo 
la modalidad de Contratación Mediante Concurso Público signado con el No. PE- 
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ASTEP- 2025-036 cuyo objeto de contratación es “ADQUISICIÓN Y PUESTA EN 
MARCHA DE GRUPOS ELECTROGENOS PARA LAS CORBETAS CORGAL, 
CORORO Y CORESM DEL PROYECTO ZEUS”, con un presupuesto referencial de 
$3.716.445,00 (TRES MILLONES SETECIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA). Art. 2.- RATIFICAR a la Comisión Técnica para el referido proceso, 
designado mediante memorando No. GLO- SEC-0105-2025 del 04 de abril de 2025; 
para que participen en todas las etapas de la fase precontractual del presente proceso, 
esto es, preguntas, respuestas y aclaraciones; realicen la evaluación de la oferta 
presentada, elabore el informe de análisis correspondiente y recomiende la 
adjudicación, cancelación o declaratorio desierto del proceso, según corresponda.” 
Que, mediante Resolución GLO-CTR-036-2025 del 04 de abril de 2025, la Comisión 
Técnica designada resolvió: “Art. 1.- APROBAR el cambio del cronograma del proceso 
de contratación de Régimen Especial por Giro Específico de Negocio bajo la modalidad 
de Contratación Mediante Concurso Público signado con el No. PE-ASTEP-2025-036 
cuyo objeto de contratación es “ADQUISICIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE GRUPOS 
ELECTROGENOS PARA LAS CORBETAS CORGAL, CORORO Y CORESM DEL 
PROYECTO ZEUS…” 
 
Que, mediante Resolución GLO-CTR-040-2025 del 04 de abril de 2025, se resuelve Art. 
1.- RECTIFICAR el número de la resolución GLO-CTR-036-2025 correspondiente al 
cambio de cronograma dentro del proceso para la “ADQUISICIÓN Y PUESTA EN 
MARCHA DE GRUPOS ELECTROGENOS PARA LAS CORBETAS CORGAL, 
CORORO Y CORESM DEL PROYECTO ZEUS quedando de la siguiente manera: 
RESOLUCIÓN No. GLO-CTR-036A-2025 y mediante la cual se aprobó el cambio del 
cronograma establecido para el proceso de contratación de Régimen Especial por Giro 
Específico de Negocio bajo la modalidad de Contratación Mediante Concurso Público 
signado con el No. PE-ASTEP-2025-036…”; 
 
Que, mediante Memorando No. GDP-RMN-0008-2025 de fecha 11 de abril del 2025, el 
presidente de la comisión técnica del proceso, la misma que está conformada por 1. Ing. 
Ing. Roy Maiguasca Nievez, en calidad de presidente; 2. Ing. Juan Reyes Díaz, en 
calidad de Titular del área requirente; 3. Ing. Abel Mendoza Macías, en calidad de 
profesional afín al objeto de contratación; 4. Lcdo. Miguel Bravo; Ejecutivo de 
Contrataciones 3, Secretario sin voz y sin voto y con base al INFORME DE 
RECOMENDACIÓN II DE CANCELACIÓN DEL PROCESO PE-ASTEP-2025-03 y 
adjunto a este memorando, se dirige al Gerente General de ASTINAVE EP, 
manifestando lo siguiente: “…encontrará usted, señor Gerente General, el Informe de 
recomendación de cancelación del proceso de Giro Especifico de Negocio, mediante 
Concurso Público No.PE-ASTEP-2025-036 para la “ADQUISICIÓN Y PUESTA EN 
MARCHA DE GRUPOS ELECTRÓGENOS PARA LAS CORBETAS CORGAL, 
CORORO Y CORESM DEL PROYECTO ZEUS”. con el objetivo de que se disponga a 
quien corresponda, la cancelación respectiva del proceso de contratación en base a los 
antecedentes que se detallan en el Informe de Recomendación de Cancelación de 
Proceso No. PE-ASTEP- 2025-036 y al artículo 34 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública numeral 2 (…)”; 
  
Que, el numeral 2 del Art. 34 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, determina lo siguiente: 
 

       “Art. 34 Cancelación del Procedimiento. - “En cualquier momento entre la 
convocatoria y 24 horas antes de la fecha de presentación de las ofertas, la 
máxima autoridad de la entidad podrá declarar cancelado el procedimiento, sin 



 
 
 
 

Página 6 de 7 
FOR-GLO-024 v01.02 

 

que dé lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, mediante acto 
administrativo motivado, en los siguientes casos: 

 

2. Cuando sea necesario introducir una reforma sustancia que cambie el objeto 
de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; 
y,.” 

 
Que, en el memorando citado previamente, consta la autorización en sumilla inserta del 
Gerente General, a través del módulo de documentación de ASTINAVE EP, indica:       
“…proceder en el marco de las disposiciones legales reglamentarias y normativas 
vigentes…” 
 
En virtud que se han cumplido los preceptos legales establecidos en la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General; y, del 
Reglamento de Contrataciones por Giro Específico de Negocio de Astilleros Navales 
Ecuatorianos – ASTINAVE EP-;  
 

RESUELVE 

 

Art. 1.- CANCELAR el proceso de contratación de Régimen Especial por Giro 

Específico de Negocio bajo la modalidad de Contratación Concurso Público 

signado con el No. PE-ASTEP-2025-036 cuyo objetivo es la “ADQUISICIÓN Y 

PUESTA EN MARCHA DE GRUPOS ELECTRÓGENOS PARA LAS 

CORBETAS CORGAL, CORORO Y CORESM DEL PROYECTO ZEUS”, 

acogiéndose a lo dispuesto en el numeral 2 del Art. 34 Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública.  

 

Art. 2.- De la ejecución de la presente resolución, encárguese a la Jefatura de 

Contrataciones.  

 

Art. 3.- NOTIFICAR a la Comisión Técnica del proceso, el contenido de la presente 

resolución.  

 
 
Dado y firmado en la ciudad de Guayaquil, a los 11 días del mes de abril de 2025. 
 
 
 

 
 
 

Ing. Freddy Johnny Campoverde Gill 
GERENTE LOGISTICO 

DELEGADO DE LA MAXIMA AUTORIDAD 
ASTILLEROS NAVALES ECUATORIANOS -ASTINAVE EP- 
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Acción Nombre Cargo Firma de responsabilidad 

Elaborado Lcdo. Miguel Bravo Coello 
Ejecutivo de 

Contrataciones 
 

Supervisado 
Ing. Katherine Villacrés 

Paredes  
Jefe de 

Contrataciones  
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